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Quito, Marzo de 2.014 
Prot. No. 19 Difonsoc 

Señores Accionistas. 
COMPAÑÍA AGROPECUARIA AGRIELMAC S.A. 
Presente - 

De mis consideraciones: 

Por rescluciones aprobadas por la Junta General de Accionistas de la 

¡contrató los servicios profesionales de la Dra. Sandra Merízalde, la misma que 
en su estudio realizó los ajustes pertinentes especialmente de actualización del 
valor de los activos de la compañía. 

las Se afimaría entonces que la administración ha dado cumplmiento a 
resoluciones tomadas por los Accionistas, a las disposiciones legales de orden 

tributario y están pendientes las de orden societario por la presentación tardía 
de los informes al organismo regulador 
Es todo cuanto puedo informar con relación al ejercicio de 2012. 

Con saludo, 

Ing. Com. Burbano León, 
GERENTE! 
CON: 179


